
rren .es son don Venancio Pérez Gil, don Félix Villarreal Hur
tado. don Abundio Vicente Muñoz, don Eusebio Jiménez Gar
cía, don Luis Gómez Leonor y don Francisco Gutiérrez Vega, 
declarando el derecho que tienen a percibir el complemento 
‘de destino por razón de la función, desde uno de enero de 
mil novecientos setenta y cuatro, don Luis Gómez Leonor, y 
desde uno de diciembre de mil novecientos setenta y tres, los 
demás; sin costas. Unase el presente a' la sentencia original 
y llévese testimonio a los autos.

Y para que asi conste, y remitir al Ministerio de Defensa, en 
cumplimiento de lo mandado, expido la presente, que firmo en 
Madrid a veintidós de junio de mil novecientos setenta y ocho.*

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Cont&ncioso- 
Administrativa, de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial 
del Estado* número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a W. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 9 de agosto de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados
dé Guerra por la Patria.

22920 ORDEN de 9 de agosto de 1978 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Nacional, dictada con fecha 18 de mayo de 
1978, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por el Comandante de Infantería, Caballero 
Mutilado Permanente, don Francisco Fernández 
Díaz.

Excmos. Sres.; En el recurso oontencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Francisco Fernández Díaz, quien postula por sí mismo, y de 
otra, corno demandada, la Administración Pública, representa
da y defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones 
del Ministerio del Ejército de 12 de noviembre de 1976 y 22 de 
junio de 1977, se ha dictado sentencia con fecha 18 de mayo 
de 1978. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por el Procurador don José Granados 
Weil, an nombre y representación de don Francisco Fernández 
Díaz, contra resoluciones del Ministerio del Ejército de doce 
de noviembre de mil novecientos setenta y seis y veintidós de 
Junio de mil novecientos setenta y siete, que declaramos con
formes a derecho; todo ello sin hacer expresa condena en 
costas.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.*

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido e¡n la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial 
del Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a W. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, g de agosto de 1978.

GUTIERREZ MELLADO
Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados

de Guerra por la Patria.

22921 ORDEN de 9 de agosto de 1978 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Nacional, dictada con fecha 9 de mayo de 1978, 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por el Coronel honorífico de Intendencia, Caballero 
Mutilado Permanente, don Julio Peñas Vázquez-

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante don 
Julio Peñas Vázquez, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio del Ejército de 17 de junio de 1977 y 29 de diciem
bre de 1976,. se ha dictado sentencia con fecha 9 de mayo de 
1978, cuya parte dispositiva es como sigue;

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por el Procurador don José Granados 
Weil, en nombre de don Julio Peñas Vázquez contra resolu
ción del Ministerio del Ejército de diecisiete de Junio de mil

novecientos setenta y siete, desestimatorio de reposición formu
lada contra acto del mismo Organo de veintinueve de diciem
bre de mil novecientos setenta y seis, denegatoria de mejora 
de escalafonamiento, que declaramos conformes a derecho; sin 
hacer expresa condena en costas.

Asi por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en La Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, de 27 de diciembre de 1958 («Boletín Oficial 
del Estado* número 363), ha dispuesto que se cumpla en bus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 9 de agosto de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados
de Guerra por la Patria.

22922 ORDEN de 9 de agosto de 1978 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Nacional, dictada con fecha 13 de mayo de 
1978, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por el Sargento de Infantería, Caballero Mu
tilado Permanente, don Vicente Bujanda Zubelzu.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única, instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Vi
cente Bujanda Zubeldu, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio del Ejército de 28 de abril de 1977 y 7 de junio de 
Igual año, se ha dictado sentencia con fecha 13 de mayo de 
1978, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
interpuesto por don Vicente Bujanda Zubelzu, contra la resolu- 
ción del señor Ministro del Ejército, de fecha veintiocho de 
abril de mil novecientos setenta y siete, que denegó al recurren
te el derecho a percibir el complemento de destino por respon
sabilidad en la función, y contra la resolución de la misma 
autoridad, de fecha siete de junio de igual año, que desestimó 
el recurso de reposición formulado contra la anterior, cuyos 
actos administrativos expresamente anulamos y dejamos sin 
efecto por no ser ajustados a derecho, y, en su lugar, decla
ramos que el recurrente debe percibir dicho complemento, oon 
efectos económicos desde el uno de diciembre de mil nove
cientos setenta y tres; sin hacer imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdiccióir Contencioso- 
Administrativa, de 27 de. diciembre de 1956 («Boletín Oficial 
del Estado* número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a W EE. muchos años.
Madrid, 9 de agosto de 1978.

GUTIERREZ MELLADO
Excmos. Sres Subsecretario y General Director de Mutilados

de Guerra por la Patria.

22923 ORDEN de 9 de agosto de 1978 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Nacional, dictada con fecha 11 de abril de 
1978, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por el Coronel honorario de Infantería 
don Fernando Alberti de la Torre, Caballero Mutilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Fer
nando Alberti de la Torre, quien postula por si mismo, y de 
otra, como demanda, la Administración Pública, representada 
y defendida por el Abogado del Estado, contra resolución del 
Ministerio del Ejército de 25 de octubre de 1976 y la de 26 de 
enero de 1977, se ha dictado sentencia con fecha 11 de abril 
de 1978. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
Interpuesto por don Fernando Alberti de la Torre, contra la 
resolución del Ministro del Ejército de fecha veinticinco de


